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o

u§

La Subprocuráduía Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lyXl,6 fr¿cc¡ón
lll, 15 BIS 4 fr¿cc¡ones I y X,2I, 27 fr¿cc¡ón t, 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
Ordenámiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co; 4, 5I fr¿cciones t, lt y XX , y 96 priñer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo analizado los etementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2O2I.I¡48-SPA-903 relac¡onado con la denuncia presentada ante esteorganismo descentralizado, em¡te
la presente Resoluc¡ón consider¿ndo los siguientes:----

AI'ITECEDE fES

Se presentó ante esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡c¡eron delconoc¡m¡ento de esta
autoridád, los s¡gu¡entes hechos (...) lo podo og¡es¡vo de un óhol los cortes supercron et 25 de lo copo
poniendo el iesgo lo vido del órbol, no se contobo con ninguno outo¡¡zociótl, únicoñente con uno solic¡tud de un
vecíno que qúiere doñot el po¡soje uhono y dice se¡ de lo delegoción. (...,/ [Hechos que tienen lugar en calle
Alfonso Herrera número 65, colonia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémocl f...,),

ATEt{CIó}¡ E It{VESTIGACIóN

Para la átención de la denuncia presentada, se real¡zaron la5 diligencias previstas en los artículos 15 BtS4 y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡atde la Ciudad de Méx¡co; asi
como 51 y 85 de su Reglamento, mismasque constan en elexped¡ente alrubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

a Arsrs DE r-a rirFoRr¡tActó y DtspostctoltEs JuRfotcAs ApLtcaBLEs

0e ¿cuerdo con los artículos 5 fracción Vy 11de [a LeyAmbientalde Protección a la Tieúa en elDistrito Federal,
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta c¡udad de Méx¡co es cons¡derada autoridad
amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se ádmit¡ó a tÉm¡te la
denuncia ciudad¿na.

AFECÍACIóil DEARBOLADO

La presente denunc¡a c¡udadana se refiere a la podá de un árbol ubicado en calle Alfonso Herrer¿ número 66,
coloni¿ San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, elartículo 118 delc¡tado ordenamiento, establece que para realizarla poda, derribo o trasplante de
árboles se requiere de autorización prev¡a de la Alcaldía respectiva.

En éste sentido, personal de la oirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Amb¡ental de esta
Procur¿duría, acud¡ó al s¡tio señalado en el escrito de denunc¡a, conlatando [á existenc¡a de un ¡ndividuos
arbóreo y elaborando el Dictáñen Técn¡co con número de folio PAOf-SAPBA-oEDPA-RPA-032-2022, en elcualsé
evaluaron las característicás dendrorñétr¡cas y fitosan¡tarias de un ¡nd¡viduo arbóreo de la espe.ie Populus sp.,
determinado que presenta una condición d eclina nte severa y una estructurd irrecuperable.

A rázón de lo anterior, med¡ante oflc¡o se h¡zo delconoc¡miento a la Dirección Gener¿lde Serv¡c¡os Urbanosde
la Alcaldía Cuauhtémoc, el estado que guarda el individuo arbóreo ubicado frente al número 66 de la calle
Alfonso Herrera, colonia San Rafael, de esa demarcac¡ón, á efecto de que se valore la acción de manejo
corespond¡ente, con fundañento en los artículos 87 y 118 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el
Distrito Federal.

Flnalmente, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de está Subprocu6duría Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los An¡males pam el caso que nos ocupa, se está en aptitud de em¡tir la resolución
admin¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con ta frácción lll delartículo 27 de la Ley
OrBán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del 0rdenamiento Terdtorial de la Ciudad de México, toda vez que la
Direcc¡ón General de servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, debeá llevar a cabo lá acc¡óñ de manejo
correspond¡ente.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIó

se constató la ex¡stencia de un ind¡v¡duo arbóreo penenecientes a la especie Populus sp., ub¡cado
frente al número 66 de la calle Alfonso Herrera, colonia Sañ Rafael,Alcaldía Cuauhtémoc. Mimo que
presentaba una cond¡cióñ declinante severa y una estructura irrecuperable.

Esta Procur¿duría hizo del conocim¡ento de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
cuauhtémoc, el estado que guardaba el ind¡v¡duo árbóreo mot¡vo de denuncia, á efecto de que se

valore la acc¡ón de manejo correspondiente.

La presente resolución, ún¡cameñte se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos par¿ su invest¡gación y
al estud¡o de los documentos que int€gran elexpedieñte en elquese actúá, porlo queelresultádo de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de 5us respect¡vás competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citádos en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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ProcuÉduría, para su arch¡vo y resguardo.---

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con elartículo 27 fracción
lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de ti,téx¡co. --.-',

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante. -..*---------------
TERCERO,- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de protección y
B¡enestar á los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de 1.4éxico,
confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15BtS4fracc¡onestyX,2l,27fracc¡ónlll,30
BIS 2 de ta LeyOrgán¡ca de la ProcuraduríaAmbientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡.,|éx¡co; así
como 5I fr¿cc¡ón yüllde su Retlamento.----
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